
ACTA No. 33 

 

 

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 8:36 horas del día 

miércoles 9 de octubre del año dos mil diecinueve, reunidos en los Altos del 

Palacio Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la 

palabra la Presidenta Municipal, C. Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, 

manifestó: “Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que 

me confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la Séptima 

Sesión Extraordinaria de la Administración Municipal 2018-2021”. 

 

 

Acto Seguido la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín 

pidió al C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento 

diera  a conocer el Orden del Día, dándole lectura en los siguientes términos: 

 

 

1. Apertura de la Sesión 

2. Lista de Asistencia 

3. Honores a la Bandera 

4. Análisis del Oficio No. DAJ-CN-2695/2019, relativo al Expediente 

No. PIOT-04-A/2018, formado con motivo del Procedimiento de 

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a cargo del 

Municipio de Allende, Nuevo León, correspondiente al segundo y 

tercer trimestre del año 2018-dos mil dieciocho, que se ventila ante  la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

Nuevo León (COTAI). 

5. Clausura 

 

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 

Como segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría 

de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia de los Regidores Manuel 

Ramón Cavazos Silva, Lourdes Alejandra Bazán Díaz y Víctor Gerardo 

Salazar Tamez, quienes justificaron previamente su inasistencia; se declaró 

quórum legal, continuando con los trabajos del día. 

 

 

Continuando con el Tercer punto se realizaron los Honores a los 

Símbolos Patrios. 

 

Continuando con el Cuarto punto del Orden del Día tomó el uso de la 

palabra el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento 

quien dio lectura al siguiente oficio: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Posteriormente el Secretario del R. Ayuntamiento puso a consideración del 

Honorable Cabildo tomar un acuerdo en el sentido de ordenar a los 

Secretarios encargados de las diversas áreas de la administración, quienes son 

los responsables de generar la información, así como al  Contralor Municipal 

quien es el responsable de publicar la información, den cumplimiento a lo 

ordenado por la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Nuevo León (COTAI), dentro del término concedido en el referido 

oficio, ello mediante la respectiva contestación que deberá de remitir a la 

oficialía de partes del referido órgano autónomo y además una vez que se de 

cumplimiento a lo ordenado, deberán de informar a este Cabildo sobre el 

cumplimiento. 

 

 

Acto seguido el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración el acuerdo antes presentado; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

ACUERDOS 

 

Se acordó ordenar a los Secretarios encargados de las diversas áreas de la 

administración, quienes son los responsables de generar la información, así 

como al  Contralor Municipal quien es el responsable de publicar la 

información, den cumplimiento a lo ordenado por la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

(COTAI), dentro del término concedido en el referido oficio, ello mediante la 

respectiva contestación que deberá de remitir a la oficialía de partes del 

referido órgano autónomo y además una vez que se de cumplimiento a lo 

ordenado, deberán de informar a este Cabildo sobre el cumplimiento. 

 

 

Para dar cumplimiento al quinto punto del Orden del día y una vez 

agotados los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Séptima Sesión 

Extraordinaria, el día miércoles 9 de octubre del año dos mil diecinueve 

siendo las ocho horas con cuarenta minutos-------------------------------------- 
 

 

 

C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

 

C. LIC. JORGE CÉSAR GUZMÁN GARCÍA 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

C. MANUEL RAMÓN CAVAZOS SILVA 

REGIDOR 

 

 

 

 

C. ANA MARÍA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

C. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ TAMEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

C. MÓNICA ALEJANDRA LEAL SILGUERO 

REGIDORA 



 

 

 

 

 

 

C. ESTEBAN ARMANDO CAVAZOS LEAL 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

C. LOURDES ALEJANDRA BAZÁN DÍAZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. VÍCTOR GERARDO SALAZAR TAMEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. BEATRIZ ADRIANA CAVAZOS REYNA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

C. EDGAR DANIEL RAMOS LEAL 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      C. FRANCISCO GARCÍA CHÁVEZ                     C. NELLY SÁNCHEZ MERAZ 

SÍNDICO PRIMERO                                            SÍNDICA SEGUNDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 33 de la SéptimaSesión Extraordinaria de 

Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día miércoles9 de octubre del año 2019, de la 

Administración  2018 – 2021. 


